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ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CENTRO 
ASTRONÓMICO ARAGONÉS, CELEBRADA EL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
ACTA Nº 37 
  
Siendo las 11:00 horas del día 28 de diciembre de 2023, por videoconferencia, se 

reúne el Patronato de la Fundación con la asistencia de los Patronos que se relacionan 
en la lista que figura a continuación, a través del sistema de conexión Zoom, por 
conexión bilateral en tiempo real, con imagen y sonido directo de esta Secretaria, lo que 
es garantía de su autenticidad, y entendiendo celebrada la reunión en el Edificio 
conocido como Observatorio y Planetario en Walqa (Huesca), carretera nacional 330, 
Km 566 de Cuarte-Huesca, para tratar sobre los puntos del Orden del Día que constan 
en la convocatoria que ha sido remitida: 

 
Presidenta: 
 

- Dª. María del Mar Vaquero Periánez, (Presidenta del Instituto Aragonés de 
Fomento). 

Vicepresidenta Primera: 
 

- Dª. Lorena Orduna Pons (Alcaldesa de Huesca). 
  

Vicepresidente Segundo: 
 

- D. Alberto Solanes Satué (Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca). 
 
Vocales: 
 

- D. Daniel Rey Saura (Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento). 
- D. Rafael Sánchez Tovar (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 
- D. Carlos Ortas Martín (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 
- Dª. Mónica Soler Navarro  (Presidenta  de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana 

de Uesca). 
- D. Carlos Garcés Manau, (designado por la Agrupación Astronómica de 

Huesca), representado por D. Alberto Solanes Satué. 
 

Secretaria no Patrono: 
 

- Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo.  
 
Asiste también a la reunión el Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez 

Navasa. 
 

Ha excusado su asistencia D. Jesús López Cabeza (designado por el Instituto 
Aragonés de Fomento). 
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La Secretaria del Patronato informa que el artículo 20 de los Estatutos de la 
Fundación permite realizar las reuniones de patronato de manera telemática. Dicho 
artículo establece: “El Patronato podrá celebrarse mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los 
patronos asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema, siempre y cuando se 
asegure la comunicación entre ellos en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto”. 

 
El sistema de videoconferencia empleado, con imagen y sonido en directo utilizado, 

permite a la Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los 
asistentes al Patronato de manera telemática.  

 
A continuación, existiendo el quórum necesario, abre la sesión la Presidenta de la 

Fundación, Dª. Mª. del Mar Vaquero Periánez, agradeciendo a todos los Patronos su 
asistencia, y dando la bienvenida. 

 
La reunión ha sido previamente convocada el día 22 de diciembre de 2023, 

mediante correo electrónico enviado a todos los Patronos, los cuales han confirmado la 
recepción del orden del día, siendo remitida la documentación para la reunión en la 
misma fecha para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Sustitución de representantes y de suplentes de Patronos. 
 

2. Cese y nombramiento de Presidente/a y Vicepresidentes. 
 

3. Actualización de los poderes otorgados para actuar en nombre y representación 
de la Fundación. 
 

4. Informe del Director Gerente sobre las actuaciones realizadas en 2023. 
 

5. Aprobación, si procede, del plan de actuación de la Fundación para 2024, y del 
presupuesto que conlleva. 
 

6. Aceptación, si procede, de la transferencia de financiación realizada por el 
Instituto Aragonés de Fomento para la renovación del sistema audiovisual del 
Planetario de Huesca. 
 

7. Ruegos y preguntas. 
 

8. Lectura y aprobación, si procede, del acta de esta sesión. 
 

oo0oo 
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PRIMERO.- SUSTITUCIÓN DE REPRESENTANTES Y DE SUPLENTES DE 
PATRONOS. 

 
La Secretaria informa que la redacción correcta de este punto del orden del día es 

“sustitución y designación de patronos”, en vez de “sustitución de representantes y de 
suplentes de patronos”. 

 
Según el artículo 14 de los Estatutos de la Fundación, el Patronato está compuesto 

por: 
 

- El Presidente del Instituto Aragonés de Fomento. 
- El Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento. 
- Tres personas designadas por el Instituto Aragonés de Fomento. 
- El Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca. 
- Una persona designada por la Agrupación Astronómica de Huesca que haya 

participado, a título personal, en el desembolso de la dotación fundacional. 
- El Alcalde del Ayuntamiento de Huesca. 
- El Presidente de la Comarca de la Hoya de Huesca. 

 
Asimismo el artículo establece que el cargo de patrono tendrá una duración de 4 

años, sin perjuicio de sucesivas renovaciones, que podrán ser ilimitadas. No obstante, 
los patronos que sean nombrados como tales por razón del cargo que ocupan, 
desempeñarán sus funciones mientras ostenten el cargo por el que fueron nombrados. 
El cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del Patronato 
supondrá el cese como patrono. 

 
Puesto que han cambiado las personas que ocupan los cargos citados en el artículo 

14, y estando próximo el transcurso de 4 años de duración del cargo de los demás 
patronos, procede actualizar la composición del Patronato. En este sentido, la Secretaria 
del Patronato informa que se han recibido los siguientes certificados y resoluciones 
sobre los nuevos patronos: 
 

 Certificado del Instituto Aragonés de Fomento, emitido el 21 de diciembre de 
2023, por el que se acredita que en fecha 18 de diciembre de 2023 el Consejo 
de  Dirección Instituto Aragonés de Fomento acordó: 

 
1. Tomar conocimiento de lo siguiente: 
 

- El cargo de Presidenta del Instituto Aragonés de Fomento lo ocupa Dª. María 
del Mar Vaquero Periánez, con D.N.I. 34105037Q, Vicepresidenta del 
Gobierno de Aragón y Consejera de Economía, Empleo e Industria del 
Gobierno de Aragón. 

 
- El cargo de Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento lo ocupa D. 

Daniel Rey Saura, con D.N.I. 25461804E.  
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2. Designar y reelegir, por un plazo de 4 años, al término del plazo de 4 años para 
el que fueron nombrados, a los siguientes Patronos, por razón del cargo que 
ocupan:  
 
- D. Jesús López Cabeza, con D.N.I. 17199769R, en calidad de Subdirector 

Gerente del Instituto Aragonés de Fomento. 
 

- D. Rafael Sánchez Tovar, con D.N.I. 17719714P, en calidad de Gerente de 
la Unidad de Infraestructuras e Innovación del Instituto Aragonés de 
Fomento. 

 
- D. Carlos Ortas Martín, con D.N.I. 18048965Z en calidad de Director Gerente 

de la sociedad Parque Tecnológico Walqa, S.A 
 
 Certificado del Ayuntamiento de Huesca, emitido 12 de julio de 2023, por el que se 

acredita que el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 6 de julio de 2023 
nombró representante del Ayuntamiento en la Fundación Centro Astronómico 
Aragonés a la Alcaldesa de Huesca, Dª. Lorena Orduna Pons. 

 
 Certificado del Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca, emitido 15 de 

diciembre de 2023, por el que se acredita que son Patronos de la citada Agrupación 
en la Fundación Centro Astronómico Aragonés las siguientes personas: 
 
- D. Alberto Solanes Satué, con DN.I. 18.019.607G, Presidente de la Agrupación 

Astronómica de Huesca. 
 

- D. Carlos Garcés Manau, con D.N.I. 18.020.318W, Vicepresidente de la 
Agrupación Astronómica de Huesca. 

 
 Resolución de la Presidenta de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, 

emitido el 4 de septiembre de 2023, por la que se acredita que la titularidad de la 
representación de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca en el Patronato 
de la Fundación Centro Astronómico Aragonés corresponde a la Presidencia de la 
Comarca, cargo que actualmente desempeña Dª. Mónica Soler Navarro, en virtud 
de la elección realizada por el Consejo Comarcal en sesión de 17 de julio de 2023, 
y de que en caso de ausencia será sustituida por el Vicepresidente de la Comarca. 
D. Carlos Bermejo Martín, o por el consejero comarcal en quien se delegue 
expresamente. 

 
En consecuencia con lo anterior, son patronos de la Fundación Centro Astronómico 

Aragonés los siguientes: 
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- La Presidenta del Instituto Aragonés de Fomento, Dª. María del Mar Vaquero 
Periánez, Vicepresidenta del Gobierno de Aragón y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria del Gobierno de Aragón. 

 
- El Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento, D. Daniel Rey Saura. 

 
- Jesús López Cabeza, en calidad de Subdirector Gerente del Instituto Aragonés 

de Fomento, designado por este Instituto. 
 

- D. Rafael Sánchez Tovar, en calidad de Gerente de la Unidad de Infraestructuras 
e Innovación del Instituto Aragonés de Fomento, designado por este Instituto. 

 
- D. Carlos Ortas Martín, en calidad de Director Gerente de la sociedad Parque 

Tecnológico Walqa, S.A, designado por este Instituto. 
 

- El Presidente de la Agrupación Astronómica de Huesca, D. Alberto Solanes 
Satué, 
 

- D. Carlos Garcés Manau, Vicepresidente de la Agrupación Astronómica de 
Huesca, designado por esta Agrupación. 
 

- La Alcaldesa de Huesca, Dª. Lorena Orduna Pons. 
 

- La Presidenta de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, Dª. Mónica 
Soler Navarro, que en caso de ausencia será sustituida por el Vicepresidente 
de la Comarca. D. Carlos Bermejo Martín, o por el consejero comarcal en quien 
se delegue expresamente 
 

Los patronos designados por el Ayuntamiento de Huesca y por la Comarca de Hoya 
de Huesca ya aceptaron los cargos y se están tramitando en el Registro de 
Fundaciones. 

 
Dª. María del Mar Vaquero Periánez, D. Daniel Rey Saura, D. Rafael Sánchez 

Tovar, y D. Carlos Ortas Martín -del Instituto Aragonés de Fomento; y D. Alberto Solanes 
Satué -de la Agrupación Astronómica de Huesca- estando presentes en esta reunión, 
aceptan el cargo, manifestando no estar incursos en incapacidad o incompatibilidad 
legal alguna ni ninguna prohibición legal para el desempeño de sus cargos. 

 
D. Jesús López Cabeza, D. Carlos Garcés Manau y D. Carlos Bermejo Martín no 

están presentes en la reunión, por lo que aceptarán el cargo en documento aparte.  
 
El Patronato asimismo acuerda facultar expresamente a Dª. Mª Dolores Romero 

Izquierdo, Secretaria no Patrona de la Fundación, para inscribir el presente acuerdo, 
formalizando cuantos documentos, aclaraciones y subsanaciones fueran precisos hasta 
su inscripción en el Registro de Fundaciones. 

 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

 p
o
r 

M
a
rí

a
 d

e
l M

a
r 

V
a
q
u
e
ro

 P
e
ri
a
n
e
z,

 C
o
n
se

je
ro

/a
 D

e
 E

co
n
o
m

ia
 ,

 E
m

p
le

o
 E

 I
n
d
u
s.

 M
a
rí

a
 D

o
lo

re
s 

R
o
m

e
ro

 I
zq

u
ie

rd
o
, 

G
e
re

n
te

 U
n
id

a
d
 D

e
 S

e
rv

ic
io

s 
Ju

ri
d

ic
o

s.
  
E

l 2
4

/0
1

/2
0

2
4

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
6
A

0
H

6
E

C
2
H

K
1
W

0
1
P

F
I.



 6

La Presidenta de la Fundación da la bienvenida a todos y agradece su asistencia. 
 
SEGUNDO.- CESE Y NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE/A Y 

VICEPRESIDENTES. 
 

La Secretaria del Patronato informa que el artículo 16 de los Estatutos de la 
Fundación señala: 

 
"El Patronato elegirá de entre sus miembros fundadores un Presidente, un 

Vicepresidente Primero y un Vicepresidente Segundo. 
 
Asimismo indican que el cargo de Presidente del Patronato lo ostentará el 

Presidente del Instituto Aragonés de Fomento. 
….”. 
 
Hasta la fecha los citados cargos venían ocupados por: 

 
- Presidente: D. Arturo Aliga López (como Presidente del Instituto Aragonés de 

Fomento). 
 

- Vicepresidente Primero, D. Alberto Solanes Satué (como Presidente de la 
Agrupación Astronómica de Huesca). 
 

- Vicepresidente Segundo, a D. Luis Felipe Serrate, (como Alcalde del 
Ayuntamiento de Huesca). 

 
Teniendo en cuenta el cambio en la persona que ocupa la Presidencia del Instituto 

Aragonés de Fomento, y el tiempo transcurrido desde los nombramientos, se estima 
procedente adoptar nuevo acuerdo sobre el desempeño de estos cargos. 

 
Visto lo anterior, el Patronato por unanimidad de los asistentes acuerda: 

 
- Tomar conocimiento de que la Presidencia del Instituto Aragonés de Fomento, y 

en consecuencia la Presidencia de la Fundación, la ostenta Dª. María del Mar 
Vaquero Periánez, Vicepresidenta del Gobierno de Aragón y Consejera de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, en virtud de lo previsto 
en el artículo 16 de los Estatutos. 

 
- Elegir Vicepresidenta Primera a la Alcaldesa de Huesca, Dª. Lorena Orduna 

Pons. 
 

- Elegir Vicepresidente Segundo al Presidente de la Agrupación Astronómica de 
Huesca, D. Alberto Solanes Satué. 
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Los nombrados, estando presentes aceptan los respectivos cargos, y 
manifiestan no hallarse incursos en causa alguna de prohibición, incapacidad o 
incompatibilidad para su ejercicio. 

 
- Facultar expresamente a Dª. Mª.  Dolores Romero Izquierdo, Secretaria del 

Patronato de la Fundación, para elevar a público e inscribir el presente acuerdo, 
formalizando cuantos documentos, aclaraciones y subsanaciones fueran 
precisos hasta su inscripción en el Registro de Fundaciones. 

 
TERCERO.- ACTUALIZACIÓN DE LOS PODERES OTORGADOS PARA 

ACTUAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA FUNDACIÓN. 
 
En escritura de fecha 28 de julio de 2020, otorgada ante el Notario D. Augusto Ariño 

García, bajo el número de protocolo 1756, fue elevado a público el acuerdo relativo al 
otorgamiento de poderes para actuar en nombre y representación de la Fundación 
Centro Astronómico Aragonés, adoptado por el Patronato de la Fundación en sesión 
celebrada el 30 de junio de 2020. 

 
En la citada escritura se recoge el acuerdo de actualización de los poderes 

conferidos otorgando poder suficiente a favor del Presidente de la Fundación, D. Arturo 
Aliaga López, del Vicepresidente  Primero, D. Alberto Solanes Satué, del Vicepresidente 
Segundo, D. Luis Felipe Serrate, y del Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez 
Navasa, y la forma acordada de ejercitar las facultades fue la siguiente: 

 
 Las facultades concedidas podrán ser ejercitadas sólo por D. Jesús Pérez 

Navasa, cuando representen obligaciones para la Fundación por importe de 
hasta 3.000 (tres mil) euros. 

 
En caso de ausencia, vacante o enfermedad de D. Jesús Pérez Navasa su firma 
podrá ser sustituida por la firma de una de las tres personas mencionadas a las 
que se han otorgado poderes, por orden de prelación. 
 

 Y para operaciones cuyo importe sea superior 3.000 (tres mil) euros será 
necesaria la firma conjunta o mancomunada de D. Jesús Pérez Navasa, con la 
firma del Presidente del Patronato, D. Arturo Aliaga López, o con la del 
Vicepresidente Primero, D. Alberto Solanos Satué, o con la firma del 
Vicepresidente Segundo, D. Luis Felipe Serrate, por este orden de prelación. 
 

Puesto que son otras las personas que ocupan la representación del Instituto 
Aragonés de Fomento y del Ayuntamiento de Huesca, el Patronato por unanimidad de 
sus asistentes acuerda:  

 
 Revocar, y por lo tanto dejar sin efecto, el poder otorgado por el Patronato en la 

reunión de 30 de junio de 2020, y elevado a público en escritura otorgada en 
fecha 28 de julio de 2020, ante D. Augusto Ariño García-Belenguer, bajo el 
número de protocolo 1.756, a favor de D. Arturo Aliaga López, con D.N.I. 
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17.199.769R, de D. Alberto Solanes Satué, con D.N.I. 18.019.607-G y de D. Luis 
Felipe Serrate, con D.N.I. 18.014.990-X, y de D. Jesús Pérez Navasa, con 
D.N.I.18.023.739- L, y cualquier otro concedido hasta esta fecha. 
 

 Conferir, con efectos desde el día 28 de diciembre de 2023, poder suficiente a 
favor de la Presidenta del Instituto Aragonés de Fomento, Dª. M.ª del Mar 
Vaquero Perianez, Vicepresidenta Segunda del Gobierno de Aragón y Consejera 
de Economía, Empleo e Industria, y Presidenta de esta Fundación, con D.N.I. 
34.105.037-Q, de la Vicepresidenta Primera de la Fundación, la Alcaldesa de 
Huesca, Dª. Lorena Orduna Pons, con D.N.I. 18.040.634 D; del Vicepresidente 
Segundo de la Fundación, el Presidente de la Agrupación Astronómica de 
Huesca, D. Alberto Solanes Satué, con D.N.I. 18.019.607-G, y del Director 
Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez Navasa, con D.N.I. 18.023.739-L. para 
que puedan en nombre y representación de la Fundación Centro Astronómico 
Aragonés ejercitar todas y cada una de las siguientes facultades: 
 

1. Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pactos, 
cláusulas y condiciones que estime oportuno establecer; transigir y pactar 
arbitrajes; tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar 
adjudicaciones. Aceptar subvenciones y donativos, y proceder a su 
justificación ante los organismos procedentes. 

2. Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer declaraciones de edificación 
y plantación, deslindes, amojonamientos, divisiones materiales, 
modificaciones hipotecarias, concertar, modificar y extinguir arrendamientos 
y cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute. 

3. Abrir, utilizar y cancelar cuentas y depósitos de cualquier tipo en cualquier 
clase de Entidades de crédito y ahorro, Bancos, incluso el de España y 
demás Institutos y Organismos Oficiales, haciendo todo cuanto la legislación 
y la práctica bancarias permitan. Disponer de fondos, mediante talones, 
cheques, giros, resguardos y órdenes de transferencia. 

4. Adoptar todas las medidas de orden interno que garanticen el correcto 
funcionamiento de la Fundación, supervisando su gestión económica y 
administrativa, organizando, dirigiendo y controlando sus actividades. 
Autorizar la contratación de personal, otorgando los correspondientes 
contratos de trabajo.  

5. Comparecer y representar a la Fundación ante toda clase de Juzgados y 
Tribunales de cualquier jurisdicción y ante toda clase de organismos 
públicos. 

6. Otorgar y revocar poderes a favor de Abogados y Procuradores. Ejercitar 
toda clase de pretensiones y acciones, y oponer todo tipo de excepciones en 
cualquier procedimiento, procesos, trámites o recursos, sean de índole 
administrativa o jurisdiccional. 

7. Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título y en general, realizar 
cualesquiera operaciones sobre dotaciones, aportaciones, acciones, 
participaciones, obligaciones u otros títulos valores, así como realizar actos 
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de los que resulte la participación en otras fundaciones o sociedades, bien 
concurriendo a su constitución, bien realizando dotaciones o aportaciones, o 
suscribiendo acciones o participaciones en aumentos de capital u otras 
emisiones de títulos valores.  

8. Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pactos, 
cláusulas y condiciones que estimen oportuno establecer. 

9. Licitar y tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar 
adjudicaciones. Aceptar subvenciones y donativos, y proceder a su 
justificación ante los organismos procedentes. 

10. Librar, aceptar, endosar, cobrar, pagar, descontar, protestar, garantizar y 
negociar letras de cambio y demás documentos de giro. 

11. Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deudas y créditos. 
 
Las facultades anteriormente enunciadas se entenderán concedidas en toda su 

amplitud a fin de que, con plenitud de efectos, los apoderados puedan realizar cuantos 
actos y contratos requiera su ejercicio, siempre que se refieran al giro o tráfico normal y 
ordinario de la Fundación. 

 
La forma de ejercitar las facultades será: 

 
 Las facultades anteriormente concedidas podrán ser ejercitadas sólo por D. Jesús 

Pérez Navasa, cuando representen obligaciones para la Fundación por importe 
de hasta 3.000 (tres mil) euros.  
 
En caso de ausencia, vacante o enfermedad de D. Jesús Pérez Navasa, su firma 
podrá ser sustituida por la firma de una de las tres personas mencionadas en este 
documento a las que se han otorgado poderes (Presidenta, M.ª del Mar Vaquero 
Perianez, Vicepresidenta Primera, Dª. Lorena Orduna Pons, y Vicepresidente 
Segundo, D. Alberto Solanes Satué), por este orden de prelación. 

 
 Y para operaciones cuyo importe sea superior a 3.000,00 (tres mil) euros será 

necesaria la firma conjunta o mancomunada de D. Jesús Pérez Navasa, con la 
firma de la Presidenta del Patronato, M.ª del Mar Vaquero Periánez, o con la de 
la Vicepresidenta Primera, Dª. Lorena Orduna Pons, o con la firma del 
Vicepresidente Segundo, D. Alberto Solanes Satué, por este orden de prelación. 
 

- Facultar a la Secretaria del Patronato, Dª Mª Dolores Romero Izquierdo para 
realizar los trámites necesarios para elevar a público e inscribir este acuerdo, y 
formalizando cuantos documentos, aclaraciones y subsanaciones fueran 
precisas. 

 
CUARTO.- INFORME DE GESTIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DE LAS 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA FUNDACIÓN DESDE LA ÚLTIMA REUNIÓN. 
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El Director Gerente informa se ha remitido a cada Patrono un dossier sobre las 
actuaciones llevadas a cabo por la Fundación desde la última reunión, que ahora explica 
detalladamente. 

 
Los Patronos asistentes se dan por informados de las gestiones realizadas por la 

Fundación. 
 
QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE ACTUACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN PARA 2024, Y DEL PRESUPUESTO QUE CONLLEVA. 
 
El artículo 25, punto 8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, 

establece que el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres 
meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos 
y las actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. 

 
El Director Gerente de la Fundación presenta el Plan de Actuación para el ejercicio 

2024, previsto en el artículo 25, punto 8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de 
Fundaciones, en el que se reflejan detalladamente los objetivos y cada una de las 
actividades que la Fundación prevé desarrollar en el citado ejercicio, así como los 
recursos previstos para la realización de las actividades, los recursos humanos 
empleados y los beneficiarios a los que van dirigidas. 

 
Visto el Plan de Actuación presentado se detecta que algunas de las actuaciones 

previstas para 2024 no disponen a esta fecha del presupuesto necesario para su 
ejecución, por lo que tras un debate sobre este asunto el Patronato por unanimidad de 
los asistentes acuerda posponer la aprobación del Plan de Actuación de la Fundación 
para el ejercicio 2024 a una próxima reunión, una vez que se presente un nuevo Plan 
de Actuación en el que las actuaciones a realizar estén alineadas con el presupuesto 
existente. 

 
SEXTO.- ACEPTACIÓN, SI PROCEDE, DE LA TRANSFERENCIA DE 

FINANCIACIÓN REALIZADA POR EL INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO PARA 
LA RENOVACIÓN DEL SISTEMA AUDIOVISUAL DEL PLANETARIO DE HUESCA. 

 
El Director Gerente de la Fundación informa que se ha recibido una resolución del 

Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento por la que se concede una 
transferencia de financiación a favor de la Fundación Centro Astronómico Aragonés, por 
importe de 400.000,00 € para la renovación del sistema audiovisual del Planetario, 
incluyendo proyectores de video, ordenadores, soportes mecánicos, software de 
reproducción astronómica y todos los elementos necesarios para su correcta 
interconexión. 

 
La Fundación vendrá obligada a justificar la ejecución de un gasto para la finalidad 

mencionada de al menos 400.000 €, con fecha límite de 30 de noviembre de 2024. El 
resto de las condiciones de la transferencia están recogidas en la Resolución del 
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Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento que se adjunta a esta acta como 
Anexo I. 

 
Visto lo anterior, los Patronos por unanimidad de los asistentes acuerdan: 
 

- Aceptar la transferencia de financiación a favor de la Fundación Centro 
Astronómico Aragonés, por importe de 400.000,00 € para la renovación del 
sistema audiovisual del Planetario, que deberá contratarse mediante licitación 
pública que garantice los principios de concurrencia, igualdad, publicidad y 
transparencia.  
 

- Facultar expresamente al Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez 
Navasa para formalizar cuantos documentos serán precisos para aceptar la 
transferencia a favor de la Fundación. 
 

SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
La Presidenta emplaza al Patronato a una próxima reunión para aprobar el Plan de 

Actuación, y solicita al Director Gerente de la Fundación que se trabaje en el mismo y 
en una aproximación del presupuesto para renovar el sistema audiovisual para que 
pueda ser aprobado lo antes posible. 

 
Por otra parte el Director de la Fundación propone que la siguiente reunión del 

Patronato se celebre en el Planetario. La Presidenta y la Vicepresidenta están de 
acuerdo con la propuesta. 
 

No hay más ruegos ni preguntas. 
 

OCTAVO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE ESTA 
SESIÓN. 

 
Redactada y leída la presente acta al finalizar la reunión a todos los Patronos 

asistentes en remoto, es aprobada por unanimidad. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12:00 horas, 

de la que doy fe, con el visto bueno de la Presidenta de la Fundación. 
 

           VºBº 
  EL PRESIDENTE     LA SECRETARIA 

INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO      NO PATRONA   
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   Dª. Mª. del Mar Vaquero Periánez          Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo 
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO, 

POR LA QUE SE CONCEDE UNA TRANSFERENCIA DE FINANCIACIÓN A FUNDACION 

CENTRO ASTRONOMICO ARAGONÉS PARA LA RENOVACION DEL SISTEMA 

AUDIOVISUAL DEL PLANETARIO DE HUESCA  

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

I.- El Instituto Aragonés de Fomento es una entidad de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio y plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus 

fines, adscrita al Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón 

mediante Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 

que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

y se asignan competencias a los Departamentos. 

 

El Texto Refundido de la Ley reguladora del Instituto Aragonés de Fomento, aprobado por 

Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, contiene las disposiciones 

referentes al régimen funcional, órganos propios del centro y régimen económico, patrimonial 

y jurídico del mismo. 

  

El Instituto Aragonés de Fomento tiene como objetivo favorecer el desarrollo socioeconómico 

de Aragón, favorecer el incremento y consolidación del empleo y corregir los desequilibrios 

territoriales. Asimismo, entre sus funciones se encuentran la promoción de proyectos de 

inversión, públicos y privados, con especial incidencia en las zonas menos desarrolladas del 

territorio aragonés, la promoción de infraestructuras industriales, equipamientos y servicios 

colectivos para las empresas, el estudio de las posibilidades de desarrollo endógeno en las 

comarcas aragonesas y de la viabilidad de nuevas ocupaciones de acuerdo con las nuevas 

necesidades sociales, la promoción y participación en estudios de mercado y en la elaboración 

de trabajos sobre planificación económica de la Comunidad Autónoma, el fomento de la 

promoción exterior y de la localización empresarial en Aragón, la asistencia técnica y 

asesoramiento financiero a las empresas y cualesquiera otras funciones que le sean 

atribuidas por Ley.  

 

II.- La Fundación Centro Astronómico Aragonés es una Fundación de iniciativa pública del 

sector autonómico del Gobierno de Aragón. Tiene fijado su domicilio social en la parcela nº 

13 del Parque Tecnológico Walqa, edificio Centro Astronómico, Carretera Nacional 330 Km. 

566 • 22197 Cuarte - Huesca. De acuerdo con sus Estatutos, los fines y actividades de la 

Fundación son: 
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• gestionar todo cuanto competa al desarrollo del edificio Centro Astronómico, así como 

las actividades realizadas en las instalaciones (planetario, observatorio, talleres, aulas, 

simulador, tienda, zona de reuniones, zona de gestión y administración, zona de 

reuniones y sede de la Agrupación Astronómica de Huesca y Red de Agrupaciones de 

Aragón, zona expositiva, zona divulgativa y entorno),  

• fomentar el intercambio de investigadores con centros de España y otros países, así 

como el impulso de programas de colaboración con otras instituciones de 

investigación, que permitan la explotación optimizada de la potencialidad del Centro 

Astronómico Aragonés y su evolución permanente para mantenerse en el más alto 

nivel científico, tecnológico y divulgativo,  

• fomentar la divulgación y estudio de la Astronomía y sus ciencias afines 

• organizar cursillos, conferencias, charlas, debates, pases especiales, pase de grupos 

organizados por las instalaciones, Jomadas, congresos, observaciones, exposiciones, 

reuniones y actividades que impulsen el conocimiento y provoquen la curiosidad de la 

sociedad en general 

• realizar todas aquellas tareas subordinadas o accesorias a la actividad principal 

• ejercer las actividades económicas precisas para el cumplimiento de los fines 

• y de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al mejor 

logro de sus fines. 

 

III.- En el ámbito del artículo 71 del Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley 

Orgánica 5/2007, de 20 de abril, a la Comunidad Autónoma de Aragón le corresponden, en 

los términos expuestos en dicho precepto, las competencias exclusivas en materia de 

planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad 

Autónoma.  

 

IV.- La Fundación Centro Astronómico Aragonés tiene necesidad de renovar de forma urgente 

el sistema audiovisual del Planetario de Huesca incluyendo proyectores de video, 

ordenadores, soportes mecánicos, software de reproducción astronómica y todos los 

elementos necesarios para su correcta interconexión. El sistema actual se instaló en 2012 y 

ha quedado obsoleto, no existiendo ya suministros para la reposición de algunos de los 

equipos y generando fallos frecuentes en su funcionamiento. Si esta instalación deja de estar 

operativa supondría tener que cerrar el Planetario. 

 

V.- Fundación Centro Astronómico Aragonés no dispone de los recursos suficientes para 

llevar a cabo estas acciones, por lo que requiere de la colaboración, en forma de financiación, 

del Instituto Aragonés de Fomento, que es Patrono mayoritario de dicha Fundación.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

I.- Conforme a la Circular 1/2018, de la Intervención General de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, sobre la fiscalización de transferencias a entidades del 

sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón, las aportaciones a favor de entidades 

del sector público autonómico que han de destinarse a un fin, a un propósito, a una actividad 

o a un proyecto específico, siempre que éste se encuentre recogido entre las funciones 

atribuidas a la entidad pública, son subvenciones. Este es el caso que nos ocupa. 

 

II.- Con carácter general, las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas se 

rigen por el régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en todo lo que constituya legislación básica del Estado, y por las normas de 

las que, en esta materia, disponga la Comunidad Autónoma. Por lo tanto, la regla general es 

que toda entrega dineraria de una entidad a otra sin contrapartida directa por parte del 

beneficiario que deba destinarse a una finalidad específica, se ha de ajustar a la normativa 

propia en materia de subvenciones.  

 

III.- Sin embargo, el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de Subvenciones - precepto 

que es legislación básica- establece lo siguiente: «No están comprendidas en el ámbito de 

aplicación de esta Ley las aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones Públicas, 

para financiar globalmente la actividad de la Administración a la que vayan destinadas, y las 

que se realicen entre los distintos agentes de una Administración cuyos presupuestos se 

integren en los Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si 

se destinan a financiar globalmente su actividad como a la realización de actuaciones 

concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no 

resulten de una convocatoria pública». 

 

Por ello, esta aportación dineraria destinada a financiar una actuación concreta, no se rige por 

la normativa en materia de subvenciones, correspondiendo su regulación jurídica a la Ley 

5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 

de Aragón y al texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Aragón, aprobado 

por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón. Sin perjuicio de 

cualquier otra normativa que resulte aplicable, será de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Asimismo, y al margen de las condicionalidades en materia de justificación que se incluyen 

en la parte dispositiva de esta resolución, el empleo de los fondos librados estará también 

sujeto al control financiero que realice la Intervención General de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a lo dispuesto en el Reglamento que desarrolla 
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el control de la actividad económica y financiera de la Administración, de los organismos 

públicos y de las empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 

23/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón. 

 

El Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento se halla facultado para tramitar este 

procedimiento en virtud de acuerdo del Consejo de Dirección del IAF de fecha 28 de 

noviembre de 2023 y, puesto que Fundación Centro Astronómico Aragonés es una Fundación 

de iniciativa pública del sector autonómico del Gobierno de Aragón con presupuesto integrado 

en los de la Administración de la Comunidad Autónoma, y el artículo 2.2 de la Ley 38/20003 

General de Subvenciones excluye expresamente de su ámbito de aplicación las 

transferencias entre agentes de una Administración, 

 

 

RESUELVO: 

 

 

PRIMERO. – Aprobar una transferencia de financiación a favor de Fundación Centro 

Astronómico Aragonés, por importe de CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000,00 €), para 

la renovación del sistema audiovisual del Planetario de Huesca incluyendo proyectores de 

video, ordenadores, soportes mecánicos, software de reproducción astronómica y todos los 

elementos necesarios para su correcta interconexión. 

 

La partida presupuestaria a las que se imputa el gasto es 78010/G/6126/740099/91002 del 

Presupuesto de capital del Instituto Aragonés de Fomento para el ejercicio 2023. Se financiará 

el cien por cien de la actividad. 

 

Podrán admitirse gastos realizados desde el 1 de enero de 2023 hasta la fecha límite de 

justificación. 

 

SEGUNDO. – El Instituto Aragonés de Fomento procederá al abono de la transferencia de 

financiación a la firma de la presente resolución.  

 

TERCERO. – Fundación Centro Astronómico Aragonés vendrá obligada a justificar la 

ejecución de un gasto de al menos 400.000,00 €, ante el Instituto Aragonés de Fomento, con 

fecha límite de 30 de noviembre de 2024, el cumplimiento de la finalidad de la transferencia 

de financiación, la realización de la actividad o adopción del comportamiento que fundamentó 

su concesión y su coste real, todo ello conforme a la normativa que sea de aplicación en cada 

caso. En concreto deberá presentar la siguiente documentación:  
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la transferencia de financiación, con indicación de 

las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación 

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha 

de pago. 

 

La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades no 

justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de financiación asumido 

por el Instituto Aragonés de Fomento y la obligación de reintegrar los fondos percibidos en los 

supuestos previstos en la normativa aplicable. 

 

CUARTO. – Las inversiones realizadas objeto de financiación quedarán como parte integrante 

del equipamiento del Centro Astronómico Aragonés cuando finalice la cesión del edificio y sus 

instalaciones a la Fundación Centro Astronómico Aragonés, momento en el que pasarán a 

ser propiedad del Instituto Aragonés de Fomento. 

 

QUINTO. – Fundación Centro Astronómico Aragonés además de cumplir la obligación de 

justificación señalada en el apartado tercero, estará obligada a cumplir las obligaciones 

siguientes:  

 

a) Cumplir el objetivo que fundamentó la concesión de la transferencia de financiación.  

b) Facilitar al Instituto Aragonés de Fomento cuanta información precise para entender 

cumplida la obligación de justificación de la transferencia de financiación. En particular, 

las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 

o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 

párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.  

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano competente, así 

como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudiera realizar la 

Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, las 

previstas en la normativa del Tribunal de Cuentas u otros órganos de control 

competentes. 

d) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 

control. 

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la normativa 

aplicable. 

 

SEXTO. – Fundación Centro Astronómico Aragonés estará sujeta al control financiero que 

realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
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conforme a lo dispuesto en el Reglamento que desarrolla el control de la actividad económica 

y financiera de la Administración, de los organismos públicos y de las empresas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 23/2003, de 28 de enero, del 

Gobierno de Aragón. 

 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el 

artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 

Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de 

Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar 

cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma 

 

 

 

 

Daniel Rey Saura 
Director Gerente 
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